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No se sustanciarán en
este juicio aquellos de
tramitación especial
establecidos en el

presente Código y en
otras leyes, ni los de

cuantía indeterminada.
Tratándose de acciones
personales en donde no

se reclame una prestación
económica, la

competencia por cuantía
la determinará el valor del

negocio materia de la
controversia.

ART. 1390 BIS 1
CC.

TRAMITACIÓN DEL PROCESO
ORAL MERCANTIL.

JUICIO ORAL INICIA
Presentando demanda

REQUISITOS

Artículo 1390 Bis 11.- La demanda deberá presentarse
por escrito y reunirá los requisitos siguientes:

I. El juez ante el que se promueve;
II. El nombre y apellidos, denominación o razón social
del actor y el domicilio que señale para oír y recibir

notificaciones;
III. El nombre y apellidos, denominación o razón social

del demandado y su domicilio;
IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus

accesorios;
V. Los hechos en que el actor funde su petición en los
cuales precisará los documentos públicos o privados
que tengan relación con cada hecho, así como si los

tiene a su disposición. De igual manera proporcionará
los nombres y apellidos de los testigos que hayan

presenciado los hechos relativos.
Asimismo, debe numerar y narrar los hechos,

exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión;
VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción
procurando citar los preceptos legales o principios

jurídicos aplicables;
VII. El valor de lo demandado;

VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el actor
pretenda rendir en el juicio, y

IX. La firma del actor o de su representante legítimo. Si
éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su

huella digital, firmando otra persona en su nombre y a
su ruego, indicando estas circunstancias.

ART.1390 BIS
2. CC.

En el juicio oral mercantil se
observarán especialmente los

principios de oralidad,
publicidad, igualdad,

inmediación, contradicción,
continuidad y concentración.

Se tramitarán en este juicio
todas las contiendas

mercantiles sin limitación de
cuantía.

Contra las resoluciones
pronunciadas en el juicio oral

mercantil no procederá
recurso ordinario alguno.

las partes podrán solicitar al
juez, de manera verbal en las
audiencias, que subsane las
omisiones o irregularidades

que se llegasen a presentar en
la substanciación del juicio
oral, para el sólo efecto de

regularizar el procedimiento.

PROCEDENCIA
ART. 1390 BIS 

3 DIAS PARA UN
AUTO DE ADMISIÓN

Artículo 1390 Bis 14.-
Admitida la demanda,

el juez ordenará
emplazar al
demandado

corriéndole traslado
con copia de la misma
y de los documentos

acompañados, a fin de
que dentro del plazo

de nueve días entregue
su contestación por

escrito.



TRAMITACIÓN DEL PROCESO
ORAL MERCANTIL.

SE EMPLAZA
AL

DEMANDADO

ART. 1390 BIS 15
FORMALIDADES DEL

EMPLAZAMIENTO

9 DIAS PARA LA
CONTESTACIÓN DE LA

DEMANDA 

Artículo 1390 Bis 17.- El escrito de
contestación se formulará ajustándose a los

términos previstos para la demanda. Las
excepciones que se tengan, cualquiera que

sea su naturaleza, se harán valer
simultáneamente en la contestación y nunca
después, salvo las supervenientes. Del escrito

de contestación se dará vista a la parte
actora por el término de 3 días para que

desahogue la vista de la misma.

.Artículo 1390 Bis 14.- Admitida la
demanda, el juez ordenará emplazar
al demandado corriéndole traslado

con copia de la misma y de los
documentos acompañados, a fin de
que dentro del plazo de nueve días
entregue su contestación por escrito.

Artículo 1390 Bis 19.- El
demandado podrá allanarse a la
demanda; en este caso el juez

citará a las partes a la audiencia
de juicio, que tendrá verificativo en
un plazo no mayor de diez días,
en la que se dictará la sentencia

respectiva.

Artículo 1390 Bis 15.- El
emplazamiento se entenderá con el

interesado, su representante,
mandatario o procurador, entregando

cédula en la que se hará constar la
fecha y la hora en que se entregue; la
clase de procedimiento, el nombre y

apellidos de las partes, el juez o
tribunal que manda practicar la
diligencia; transcripción de la

determinación que se manda notificar
y el nombre y apellidos de la persona
a quien se entrega, levantándose acta
de la diligencia, a la que se agregará
copia de la cédula entregada en la

que se procurará recabar la firma de
aquel con quien se hubiera entendido

la actuación.

ALLANAMIENTO

3 DIAS PARA EL
DESAHOGO DE LA VISTA

Artículo 1390 Bis 20.- Desahogada la vista de la
contestación a la demanda y, en su caso, de la
contestación a la reconvención, o transcurridos

los plazos para ello, el juez señalará de
inmediato la fecha y hora para la celebración de

la audiencia preliminar, la que deberá fijarse
dentro de los diez días siguientes.

En el mismo auto, el juez admitirá, en su caso,
las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con
las excepciones procesales opuestas, para que

se rindan a más tardar en la audiencia
preliminar. En caso de

no desahogarse las pruebas en la audiencia, se
declararán desiertas por causa imputable al

oferente.

EXEPCIONES
Artículo 1390 Bis 17.- El escrito de contestación

se formulará ajustándose a los términos
previstos para la demanda. Las excepciones

que se tengan, cualquiera que sea su
naturaleza, se harán valer simultáneamente en

la contestación y nunca después, salvo las
supervenientes. Del escrito de contestación se

dará vista a la parte actora por el término de 3
días para que desahogue la vista de la misma.

RECONVECCIÓN
Artículo 1390 Bis 18.- El demandado, al tiempo

de contestar la demanda, podrá proponer la
reconvención. Si se admite por el juez, ésta se
notificará personalmente a la parte actora para
que la conteste en un plazo de nueve días. Del

escrito de contestación a la reconvención, se dará
vista a la parte contraria por el término de tres

días para que desahogue la vista de la misma. Si
no se admite, el juez publicará únicamente un
acuerdo para enterar a la parte que la solicitó

sobre la reserva del derecho.



TRAMITACIÓN DEL PROCESO
ORAL MERCANTIL.

AUDIENCIA
PRELIMINAR

PRUEBAS

Artículo 1390 Bis 37.- El juez podrá formular
proposiciones a las partes para que realicen

acuerdos probatorios respecto de aquellas pruebas
ofrecidas a efecto de determinar cuáles resultan

innecesarias.
En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo

probatorio, el juez procederá a la calificación
sobre la admisibilidad de las pruebas, así como la

forma en que deberán prepararse para su
desahogo en la audiencia de juicio, quedando a

cargo de las partes su oportuna preparación, bajo
el apercibimiento que de no hacerlo se declararán

desiertas de oficio las mismas por causas
imputables al oferente. Las pruebas que ofrezcan
las partes sólo deberán recibirse cuando estén
permitidas por la ley y se refieran a los puntos

cuestionados y se cumplan con los demás requisitos
que se señalan en este Título.

La preparación de las pruebas quedará a cargo de
las partes, por lo que deberán presentar a los

testigos, peritos y demás, pruebas que les hayan
sido admitidas; y sólo de estimarlo necesario, el

juez, en auxilio del oferente, expedirá los oficios o
citaciones y realizará el nombramiento del perito

tercero en discordia, en el entendido de que serán
puestos a disposición de la parte oferente los

oficios y citaciones respectivas, a afecto de que
preparen sus pruebas y éstas se desahoguen en la

audiencia de juicio.
En el mismo proveído, el juez fijará la fecha para

la celebración de la audiencia de juicio, misma que
deberá celebrarse dentro del plazo de cuarenta

días siguientes a la emisión de dicho auto.

Artículo 1390 Bis 39.- El juez expondrá
oralmente y de forma breve, los fundamentos de
hecho y de derecho que motivaron su sentencia y

leerá

únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido
quedará a disposición de las partes copia de la

sentencia que se pronuncie, por escrito, para que
estén en posibilidad de solicitar en un plazo

máximo de sesenta minutos la aclaración de la
misma en términos del último párrafo del artículo

1390 Bis.
En caso de que en la fecha y hora fijada para
esta audiencia no asistiere al juzgado ninguna

de las partes, se hará constar que la copia de la
sentencia queda a disposición de las partes,

siendo innecesario la exposición oral y lectura de
los fundamentos de hecho y de derecho que

motivaron la sentencia, así como de los
respectivos puntos resolutivos.

DE LA AUDIENCIA DE
JUICIO

Artículo 1390 Bis 38.- Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debidamente
preparadas en el orden que el juez estime pertinente. Al

efecto, contará con las más amplias facultades como rector
del procedimiento; dejando de recibir las que no se

encuentren preparadas y haciendo efectivo el apercibimiento
realizado al oferente; por lo que la audiencia no se
suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de

preparación o desahogo de las pruebas admitidas, salvo en
aquellos casos expresamente determinados en este Título, por

caso fortuito o de fuerza mayor.
En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra, por

una vez, a cada una de las partes para formular sus alegatos.
Enseguida, se declarará el asunto visto y se dictará de

inmediato la resolución correspondiente.

APELACIÓN

Art. 1339. Establece que
resoluciones Son apelables las
sentencias definitivas dictadas
en los juicios mercantiles y los
autos que lo sean conformes a

este codigo 

Artículo 1205.- Son admisibles como
medios de prueba todos aquellos elementos
que puedan producir convicción en el ánimo

del juzgador acerca de los hechos
controvertidos o dudosos y en consecuencia

serán tomadas como pruebas las
declaraciones de las partes, terceros,

peritos, documentos públicos o privados,
inspección judicial, fotografías, facsímiles,

cintas cinematográficas, de videos, de
sonido, mensajes de datos, reconstrucciones

de hechos y en general cualquier otra
similar u objeto que sirva para averiguar la

verdad.

ALEGATOS



TRAMITACIÓN DEL PROCESO
ORAL MERCANTIL.

SENTENCIA

Artículo 1390 Bis 39.- El juez expondrá
oralmente y de forma breve, los

fundamentos de hecho y de derecho
que motivaron su sentencia y leerá

únicamente los puntos resolutivos. Acto
seguido quedará a disposición de las
partes copia de la sentencia que se

pronuncie, por escrito, para que estén
en posibilidad de solicitar en un plazo

máximo de sesenta minutos la
aclaración de la misma en términos del

último párrafo del artículo 1390 Bis.
En caso de que en la fecha y hora

fijada para esta audiencia no asistiere
al juzgado ninguna de las partes, se

hará constar que la copia de la
sentencia queda a disposición de las

partes, siendo innecesario la
exposición oral y lectura de los

fundamentos de hecho y de derecho
que motivaron la sentencia, así como
de los respectivos puntos resolutivos.

SENTENCIA

El juez dictara sentencia en
maximo 10 Días.


